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METODOLOGÍA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE CANDIDATOS A 

CONDECORACIONES 
 

INTRODUCCIÓN: 
 

La Ley No. 17 de la Asamblea Nacional del Poder Popular establece el Sistema de 
Condecoraciones y Títulos Honoríficos de la República de Cuba, a tales efectos, el Consejo 
de Estado, en uso de las atribuciones que le están conferidas, aprobó los Decretos Leyes 
No. 30 de 1979 y No. 53 de 1982 donde se establece las Órdenes, Medallas, Distinciones y 
Títulos Honoríficos que pueden ser otorgados en virtud del cumplimiento de los requisitos 
para cada una de ellas se reglamentan. 
 

Teniendo en cuenta que esta es una de las vías fundamentales para reconocer y estimular al 
personal docente de los Ministerios de Educación y Educación Superior por los méritos 
alcanzados en su labor pedagógica o su notable contribución al desarrollo educacional del 
país, se ha elaborado esta metodología para instrumentar su procedimiento en ambos 
organismos. 
 

CONDECORACIONES PROPIAS DEL SISTEMA EDUCACIONAL 
 

1. Orden “Frank País”   
2. Orden “Carlos J. Finlay”  
3. Medalla “José Tey”   
4. Distinción “Por la Educación Cubana” 

 

1. Orden “Frank País” 
 

La orden “Frank País”, se otorga a ciudadanos cubanos y extranjeros en reconocimiento a 
méritos extraordinarios en le educación o contribución relevante y abnegada a la formación 
integral y educacional de los ciudadanos. 
 

Están facultados para proponer su otorgamiento al Consejo de Estado: 
 

- Ministro de Educación. 
- Ministro de Educación Superior 
 

Confiere dos grados y se confiere según los mismos: 
 

a) A los trabajadores de la educación por: 
 

- Haber contribuido significativamente a la organización científica y al desarrollo del 
Sistema Educacional. 

- Haber hecho aportes relevantes en la elaboración de libros de textos, publicaciones u 
otros materiales de importancia sobresaliente. 

- Haber realizado un trabajo cotidiano que sobresalga por su dedicación abnegada. 
- Haber realizado un acto heroico de salvar vidas o bienes en el ejercicio de su función 

educadora.  
 

b) A otros trabajadores que hayan realizado un aporte valioso o acumulan méritos 
verdaderamente extraordinarios que incidan en la educación, aún cuando no se hallen 
vinculados a los organismos educacionales. 



 

c) A personalidades extranjeras que por sus méritos relevantes, se han destacado en la 
educación o que hubieran dado su contribución valiosa al desarrollo de la educación. 

 

d) A organismos, organizaciones sociales o de masas u otras instituciones nacionales o 
extranjeras que se hayan destacado por su trabajo a favor de la educación. 

 

2. Orden “Carlos J. Finlay” 
 

La orden “Carlos J. Finlay”, se otorga a ciudadanos cubanos y extranjeros en reconocimiento 
a extraordinarios méritos por valiosos aportes al desarrollo de las Ciencias Naturales o 
Sociales, a actividades científicas o de investigación que hayan contribuido de forma 
excepcional al progreso de las ciencias y en beneficio de la humanidad.  
También podrá ser otorgada a instituciones o colectivos de trabajadores cubanos y 
extranjeros, por análogos motivos. 
 

Están facultados entre otros para proponer su otorgamiento al Consejo de Estado: 
 

- Ministro de Salud Pública. 
- Ministro de Educación Superior. 
- Presidenta de la Academia de Ciencias. 

 

3. Medalla “José Tey” 
 

Se otorgará a educadores cubanos en reconocimiento a relevantes méritos alcanzados y a 
su activa participación en el desarrollo educacional del país y que hayan mantenido una 
actitud ejemplar y consecuente con los principios revolucionarios. 
 

También se otorgará a trabajadores de organismos y organizaciones políticas, sociales y de 
masas, cubanos o extranjeros, cuya labor en pro de la educación en la construcción del 
socialismo sea decisiva y destacada. 
 

Están facultados para proponer su otorgamiento al Consejo de Estado: 
 

- Ministro de Educación. 
- Ministro de Educación Superior. 
 

Se confiere por: 
 

- Haber tenido una activa y destacada participación en el desarrollo educacional de 
nuestro país, con aporte al mismo. 

- Haber desarrollado una relevante labor en pro de la educación en la construcción del 
socialismo, considerada de importancia. 

- Haber desplegado significativamente labor en trabajos de organización escolar o 
administración en pro de la educación cubana, considerada de importancia decisiva y 
destacada. 

- Haber tenido una labor destacada o un aporte notable en el desarrollo de la educación 
cubana y haber contribuido igualmente de manera destacada con su experiencia al 
desarrollo de la educación en otros países. 

- Haber demostrado de manera significativa y continua, abnegación y dedicación en la 
formación de las nuevas generaciones. 

 
 
 



4. Distinción “Por la Educación Cubana” 
 

Se otorgará a ciudadanos cubanos y extranjeros en reconocimiento a méritos alcanzados y a 
la labor realizada en el enriquecimiento de la educación, en la promoción del trabajo 
educativo en el país y que hayan mantenido una actitud ejemplar y consecuente con los 
principios revolucionarios. 
 

La Distinción “Por la Educación Cuaba” será otorgada indistintamente por los Ministros de 
Educación y Educación Superior. 
 

Se confiere por: 
 

- Haber realizado una obra pedagógica o trabajo educacional que represente un aporte 
de sobresaliente importancia para el desarrollo de la educación cubana. 

- Haberse destacado notablemente en la promoción del trabajo educacional en nuestro 
país. 

- Haber tenido una participación activa y directa en el trabajo de organización escolar  o 
administración que han repercutido de manera notable en el desarrollo de la 
educación del país. 

- Haberse destacado por la dedicación y abnegación en el trabajo educacional de 
nuestro país. 

 

En el proceso de selección para el otorgamiento de la Distinción “Por la Educación Cubana”, 
además del cumplimiento de los requisitos señalados anteriormente, se procurará que la 
propuesta está avalada por un tiempo mínimo de 15 años de permanencia en el sector. Solo 
en casos muy excepcionales podrán proponerse compañeros con menos del indicado. 
 

Además de las condecoraciones educacionales existen otras de diferentes organismos y 
organizaciones para las que el personal de educación puede ser procesado de acuerdo con 
el cumplimiento de los requisitos de cada una de ellas. (anexos II y III). 
 

Las propuestas que al respecto se hagan serán enviadas al MES o MINED (según a quien 
esté subordinada la entidad) para su tramitación. 
 

PROCEDIMIENTO: 
 

Para el proceso de promoción y análisis de los candidatos para condecoraciones se tendrá 
en cuenta lo siguiente: 
 

1. Constitución y funciones de las comisiones temporales: 
 

En las Direcciones Municipales y Provinciales de Educación, centros adscriptos, entidades 
de subordinación nacional al MINED, en los Centros de Educación Superior y de 
Investigaciones, así como en los Organismos de la Administración Central del Estado, se 
crearán comisiones temporales para la formulación de las propuestas y análisis de los 
candidatos de las distintas condecoraciones. 
 

En ningún caso las comisiones tendrán más de (7) miembros y deberán estar integradas por: 
- 1 Presidente (Jefe de la Entidad o en quien este delegue). 
- 1 Secretario (compañero de la Unidad de Cuadros). 
- Otros dirigentes designados por el Jefe de la Entidad). 
- Podrán participar en calidad de invitados permanentes, representantes de las 

organizaciones políticas y de masas. 



Las comisiones temporales tienen como objetivo analizar y procesar  todo lo relacionado 
con las propuestas de creación, otorgamiento y privación de las condecoraciones, títulos 
honoríficos y distinciones y elevarlo a la instancia correspondiente, por lo que entre sus 
funciones están las siguientes: 
 

a) Estudiar lo relativo a las condecoraciones, títulos honoríficos y distinciones. 
b) Analizar e informar sobre los méritos de los presuntos candidatos. 
c) Elaborar y tramitar las propuestas de otorgamiento y llevar el control de las mismas. 
d) Instruir los expedientes de los que por alguna causa se les propone la privación del 

derecho al uso de la condecoración otorgada. 
 

Las comisiones formularán sus presupuestos debidamente fundamentadas sobre la base 
de la valoración que hagan de los méritos de los candidatos y de las actividades que 
estos hayan realizado. 
 

Se faculta a los rectores de los centros adscriptos al MES y Directores de las Unidades de 
Ciencia y Técnica para que decidan si constituyen en sus centros las comisiones 
temporales o si se le asigna esta función a la Comisión de Cuadros. 
 

Las propuestas deberán ser consultadas con el Partido o Gobierno Provincial o ambos si 
así corresponde. 
 

II. DOCUMENTACIÓN: 
 

Las propuestas se formularán en el modelo de proposiciones para condecoraciones y 
títulos honoríficos llenando cuidadosamente los datos que se solicitan.  
 

En el caso de la Orden “Frank País” y la Medalla “José Tey” se adjunta el citado modelo 
una síntesis biográfica del candidato que contenga los datos siguientes: 
 

- Trayectoria estudiantil. 
- Trayectoria laboral. 
- Trayectoria revolucionaria. 
 

En la fundamentación de todas las propuestas se hará una valoración de los requisitos 
que cumple el candidato y por el cual se considera debe ser acreedor de la 
condecoración o distinción de que se trate y se expondrá y argumentará la labor 
realizada, así como su importancia, y de manera tal que se pueda fundamentar el 
requisito en cuestión. 
 

Al final firmará el Jefe de la Entidad y el Secretario de la Comisión. 
 
 
Aspectos a tener en cuenta para el llenado del modelo: 
 
 

- Organismo o entidad proponente: 
En todos lo casos y para cualquier condecoración se escribirá Ministerio o Ministerio 
de Educación Superior según corresponda. 
 

- Denominación de la condecoración: 
Se expondrá el tipo y nombre completo de la condecoración o distinción. 

 Ej. Distinción “Por la Educación Cubana, Medalla “José Tey”, Orden “Frank País”. 
 



- Clasificación Laboral: 
Según la actividad que realiza el propuesto puede ser: Dirigente, Técnico, Obrero, 
Servicio y Administrativo. 

 

- Cargo que desempeña: 
Se expresará el que está desempeñando el propuesto en ese momento. En el caso de 
que estuviera jubilado, así se hará constar. 

 

- Carné de Identidad y número de expediente laboral:  
SI AMBOS NÚMEROS COINCIDEN SE REFLEJARÁN SOLAMENTE AL DEL CARNÉ 
DE IDENTIDAD. 

 

- Organismo o entidad: 
Se escribe: 

 La Dirección Provincial de Educación que corresponda en los casos de los 
centros docentes, direcciones municipales y provinciales. 

 El Instituto Superior Pedagógico correspondiente para los trabajadores de estos 
centros. 

 Ministerio de Educación y Ministerio de Educación Superior, según corresponda 
para las propuestas del Organismo Central. 

 El Organismo al cual pertenece el propuesto cuando no sea el MINED o el 
MES. 

 

- Militancia: 
 Los escaques 6 y 7 se refieren a la persona que ha sido separada del PCC o 

UJC. 
En estos casos se aplicarán los motivos brevemente en la fundamentación de la 
propuesta. 

 

- Al dorso del modelo se plasmarán las conclusiones de las comisiones en las 
diferentes instancias con las firmas y cuños que se solicitan. 

- El primer cuadro se utiliza por la comisión de la Dirección Municipal de Educación para 
las propuestas de sus trabajadores. 

- El segundo será utilizado por la Dirección Provincial de Educación para las propuestas 
de sus trabajadores y los municipios subordinados. 

- En los casos de los Centros de Educación Superior, se utilizará también el segundo 
cuadro para las conclusiones de la comisión. 

- El tercero se utilizará solamente para la comisión del Organismo Central. 
 

La relación nominal de los candidatos se hará en el Listado General de Proposiciones, el que 
conjuntamente con las propuestas se enviará a la Dirección de Cuadros del Organismo 
Central en las fechas programadas en el cronograma elaborado a tales efectos el cual se 
adjunta a la presente metodología. (Anexo I). 
 

Las propuestas serán formuladas por los viceministros, directores  del Organismo Central, 
directores provinciales de educación, rectores, directores de unidad de ciencia y técnica, 
directores de empresas y de centros de subordinación nacional. 
 
 
 



III. Actos para la imposición de condecoraciones y distinciones: 
 

- La ceremonia de imposición de las Ordenes y Medallas, si así lo decide el Consejo de 
Estado, se efectuará en un Acto Central en la fecha y lugar que se fije. De lo contrario 
podrá efectuarse en actos solemnes que cada entidad organice en coordinación con la 
Dirección del Partido, Gobierno y Sindicato del nivel que corresponda. 

 

En los mismos podrá efectuarse el otorgamiento de las distinciones que hubiera. 
 

- En caso de fallecimiento de la persona a quien se ha otorgado una condecoración o 
distinción, la insignia representativa podrá otorgársele a la viuda o viudo, hijos 
mayores de 16 años, madre o padre o aquella persona que por vínculos afectivos o 
familiares merezca conservarla. 

 

- Si la persona que va a ser condecorada estuviese enferma, en estado de invalidez, o 
fuera de muy avanzada edad, la entrega podrá efectuarse en su lugar de residencia. 

 

Al efectuarse los actos debe tenerse en cuenta que coincidan con fechas conmemorativas o 
alegóricas a hechos históricos de relevante importancia, así como la solemnidad que la 
actividad merece, de manera que se ponga de manifiesto el reconocimiento que hace el 
Estado Cubano y todo nuestro pueblo a la actitud mantenida por los que reciben tan alto 
honor. 
 
 
Ciudad de La Habana 13 de julio de 1989. 
 
 
 
 
Fdo. J. R. Fernández.         Fdo. Fernando Vecino Alegret. 
        Ministro de Educación.                                Ministro Educación Superior. 
 
 
 
 
ESTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE 
LA DIRECCIÓN DE CUADROS DEL INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS MÉDICAS DE 
SANTIAGO DE CUBA.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RESUMEN DE LOS REQUISITOS PARA LAS CONDECORACIONES PROPIAS DEL 
SISTEMA EDUCACIONAL 

 
Condecoraciones     Años de experiencia 
 

1. Orden “Frank País”    Más de 30 años 
2. Orden “Carlos J. Finlay”   Más de 30 años, excep. (25-30 años) 
3. Medalla “José Tey”    Más de 25 años 
4. Distinción “Por la Educación Cubana” 20 años, excep. (15-20 años)  

 

Orden “Frank País” 
 

La orden “Frank País”, se otorga a ciudadanos cubanos y extranjeros en reconocimiento a 
méritos extraordinarios en le educación o contribución relevante y abnegada a la formación 
integral y educacional de los ciudadanos. 
 

Posee dos grados y se confiere según los mismos: 
a) A los trabajadores de la educación por: 

 Haber contribuido significativamente a la organización científica y al desarrollo 
del Sistema Educacional. 

 Haber hecho aportes relevantes en la elaboración de libros de textos, 
publicaciones u otros materiales de importancia sobresaliente. 

 Haber realizado un trabajo cotidiano que sobresalga por su dedicación 
abnegada.  

 

b) A otros trabajadores que hayan realizado un aporte valiosos o acumulen méritos 
verdaderamente extraordinarios que incidan en la educación, aún cuando no se hallen 
vinculados a los organismos educacionales.  

 

c) A personalidades extranjeras que por sus méritos relevantes, se han destacado en la 
educación o que hubieran dado su contribución valiosa al desarrollo de la educación. 

 

d) A organismos, organizaciones sociales o de masas u otras instituciones nacionales o 
extranjeras que se hayan destacado por su trabajo a favor de la educación. 

 

Orden “Carlos J. Finlay” 
 

La orden “Carlos J. Finlay”, se otorga a ciudadanos cubanos y extranjeros en reconocimiento 
a extraordinarios méritos por valiosos aportes al desarrollo de las Ciencias Naturales o 
Sociales, a actividades científicas o de investigación que hayan contribuido de forma 
excepcional al progreso de las ciencias y en beneficio de la humanidad.  
También podrá ser otorgada a instituciones o colectivos de trabajadores cubanos y 
extranjeros, por análogos motivos. 

 

Se confiere por: 
 

a. realizar una contribución altamente relevante en el campo de las Ciencias Naturales o 
Sociales que hayan influido de forma notable en el desarrollo político y socio 
económico 

 

 
 


